




























































































 

 

 
 
 

El suscrito, en mi carácter de Prosecretario del Consejo de Administración de 
BBVA MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA MÉXICO (antes BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, y en adelante 
BBVA MÉXICO): 
 

C E R T I F I C O 
 

Que la compulsa de estatutos sociales de BBVA MÉXICO protocolizada en escritura 
pública número 98,532 de fecha 17 de noviembre de 2021, otorgada ante la fe del 
licenciado Guillermo Oliver Bucio, titular de la Notaría Pública número 246 de la Ciudad de 
México contiene los estatutos sociales de BBVA MÉXICO vigentes al día de la presente. 
Cabe señalar que dicha compulsa se lleva a cabo en consecuencia del cambio de 
denominación y la consecuente reforma del artículo primero, entre otros, de los estatutos 
sociales de BBVA MÉXICO, misma que se hizo constar mediante escritura número 
129,253 de fecha 12 de agosto de 2021 inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de la Ciudad de México en el folio 64010 en fecha 20 de septiembre de 
2021. 
 
Lo anterior con el fin de dar cumplimiento al artículo 34, fracción V de las Disposiciones 
de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado de valores. 
 
Expido esta Certificación en la Ciudad de México a los diecinueve días del mes de 
noviembre del año dos mil veintiuno. 
 

 
BBVA México, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA México. 

 
 

 

 

JOSÉ FRANCISCO EDUARDO URIEGAS FLORES 
Prosecretario del Consejo de Administración  
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